
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00391– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 6º del Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; 

allegada con la demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual 

reúne los requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ y en contra de INDUSTRIAS METALICAS NVH S.A.S, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenido: 

 

1. Pagaré No.9010057317 

 

1.1. Por la suma de $43.073.762,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde el 1 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere 

los límites establecidos por la ley. 

1.3- Por la suma de $ 3’250.630.00 por concepto de intereses incorporados en el 

pagaré de la referencia. 

2- Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

3-NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

4-SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 46 

de hoy 19 de julio de de 2022. 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Pertenencia    

Rad: 110014003034 – 2020– 00288– 00 

 

 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras, lo 

anterior pata que sea tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

SE REQUIERE a la auxiliar de la justicia FANNY JEANETT GÓMEZ para que en el 

término de 5 días a partir de la notificación de este proveído proceda a tomar posesión 

del cargo para el que fue designado, con la finalidad de dar continuidad al trámite 

procesal. Líbrese comunicación y/o contáctese por intermedio de la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 19 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020– 00803– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 19 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00433– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 19 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00129– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 19 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo    

Rad: 110014003034 – 2021– 00727– 00 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 19 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00665– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 
 
de hoy 19 de julio de de 2022. 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  



Firmado Por:
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00188– 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado PABLO MAURICIO SERRANO 

RANGEL como apoderado judicial del BANCO FINANDIA S.A en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

P.D 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 
 
de hoy 19 de julio de de 2022. 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Insolvencia  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00558 – 00 

 
 
TÉNGASE EN CUENTA que el liquidador designado LUIS EMILIO CORREA 

RODRIGUEZ manifestó su aceptación al cargo. Por secretaria remítanse las 

presente diligencias al liquidador con el fin de que el mismo proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 1 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 19 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Insolvencia  
Rad.: 110014003034 – 2021– 00917 – 00 

 
 
TÉNGASE EN CUENTA que la liquidadora designada CELMIRA AMARIS 

ECHAVEZ manifestó su aceptación al cargo. Se requiere a la misma con el fin 

de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha 26 de 

octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 

 
de hoy 19 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Especial de Pago Directo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00168– 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46 
 
de hoy 19 de julio de de 2022. 
 
El Secretario, 
  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Verbal Resolución de Contrato 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00413 – 00 

 

 

Se procede a resolver las excepciones previas propuestas por el apoderado judicial de 

la parte demandada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Señala el apoderado de la parte demandada, que la parte demandante omitió 

presentar juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del Código General 

del Proceso, requisito que se exige como requisito de la demanda. 

 

De igual firma manifiesta que el poder otorgado por la parte demandante no cumple 

con lo establecido en la ley.  

 

Afirma que no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, pues se 

observa de la lectura al contrato que se presentó como soporte de las pretensiones, 

el objeto del contrato consistía en promover la asesoría y representación de las 

siguientes personas, a saber: Procesos 2000 S.A.S. en Reorganización, Eisenband y 

Compañía S. en C., Eisenband Otalora & Compañía S. en C., Eisenband Gottlieb & CIA 

S. en Comandita Simple, Otalora Angulo & Cía. S. en Comandita Simple, Inversiones 

Eidelman S.A.S., Leo Eisenband Gottlieb, Luz Elena Otálora Angulo y Nathan Isaac 

Eisenband Otálora, advirtiéndose que las estipulaciones que allí se establecieron se 

realizaron en favor de otro, tal y como lo establece el artículo 1506 del Código Civil.  

 

De esta manera, para reclamar el presunto incumplimiento que se alega en la 

demanda, las personas relacionadas en el párrafo que antecede deben concurrir al 

presente juicio a integrar en debida forma el contradictorio, acreditando en todo caso 

que manifestaron su aceptación en relación con el contrato de prestación de servicios; 

circunstancia que brilla por su ausencia en el presente asunto y pone de manifiesto la 

inadmisibilidad de la demanda presentada. 

 

II. CONSIDERACIONES 
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El artículo 82 del Código General del Proceso en su numeral 7°, determina como 

requisito para la demanda presentadas ante la jurisdicción, la presentación de un 

juramento estimatorio. 

 

Sin embargo, el juramento estimatorio el  legislador lo restringió a ciertos litigios en 

el artículo 206 del Código General del Proceso que establece que el demandante está 

obligado a presentar juramento estimatorio precisando cada uno de sus conceptos.  

 

Revisada la demanda se establece que la parte demandante indicó en el escrito 

introductorio, en el acápite de pretensiones que “los anteriores perjuicios se estiman 

razonadamente y bajo la gravedad de juramento en los términos del numeral séptimo 

del artículo 82 y 206 del Código General del Proceso de acuerdo a la solicitud de las 

siguientes declaraciones y condenas”, y para tal efecto discriminó las cantidades 

relacionadas con los sobrecostos y perjuicios, cumpliéndose así con lo consagrado en 

la disposición citada en lo que a juramento estimatorio se refiere, razón por la cual se 

declarará infundada la excepción de previa propuesta.  

 

En lo relacionado a la causal de no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios, por no haberse dirigido la demanda contra todas las sociedades citadas 

por el demandante; una vez revisado el contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

JURÍDICOS está suscrito única y exclusivamente entre FEDCO S.A. EN 

REORGANIZACIÓN y PÁEZ MARTÍN ABOGADOS S.A.S., y no por las sociedades 

nombradas por el demandado. 

 

Respecto de la INDEBIDA REPRESENTACIÓN DE LA DEMANDANTE, sea lo 

primero recordar que dicha causal se encuentra contenida en el numeral 4° del 

artículo 100 del C. G. del P. 

 

Ahora bien, el Despacho debe advertir que, al momento de presentar la demanda, 

efectivamente el poder no cuenta con los requisitos del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020 (norma vigente para la fecha de radicación de la demanda), pues los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

 

Por tal motivo, la exceptiva planteada prosperará, y se inadmitirá para que la parte 

demandante remita el poder conforme a la normatividad vigente.  

 

III. DECISIÓN 
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Conforme a lo anterior el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de 

Bogotá D.C.;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR infundadas la excepción previa de ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y no comprender la demanda 

a todos los litisconsortes necesarios, propuesta por la parte demandada.  

 

SEGUNDO - DECLARAR PROBADA la excepción previa denominada Incapacidad 

o indebida representación del demandante, conforme a la parte motiva de esta 

providencia. 

 

En virtud de lo anterior, se INADMITE la presente demanda para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

Allegue poder especial para iniciar demanda, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, 

en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012 y conforme a los parámetros 

del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL 

MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 

46. 

 

de hoy 19 de julio de 2022. 
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L.A. 

 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00536 – 00 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00566 – 00 

 

SE TIENE en cuenta que el demandado LUIS ALBERTO RUGE PARRAGA, se 

notificó por intermedio de curador ad – lítem, quien contestó la demanda, pero no 

propuso excepciones. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’034.950,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00745 – 00 

 

REQUIÉRASE nuevamente al auxiliar de la justicia VICTOR MANUEL MAHECHA 

MORENO, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 16 de junio de 

2022. Líbrese comunicación a la dirección física registrada o contáctese por 

intermedio de la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00016 – 00 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00337 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera  que  la  parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído anterior, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00535 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído anterior, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00652 – 00 
 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Anexe el poder especial para iniciar demanda divisoria dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3. Aporte el avalúo catastral de los bienes objeto de litigio, vigente para el año 

2022, conforme con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 26 del Código General 

del Proceso.  

 

4. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 5º del artículo 26 ibidem. 

 

5. Deberá la parte demandante aportar los medios de prueba que permitan 

verificar la necesidad o conveniencia de la venta del inmueble como licencia previa, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 408 del Código General del Proceso 

concordancia con el numeral 6º del artículo 82 ibídem. 

 

6. La parte demandante deberá aportar el dictamen pericial que anuncia en el 

acápite de medios de prueba de la demanda, conforme lo prevé el artículo 227 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b5d3607a95d20c605f87f283bacc72a41a9dca118890567c27cae3294c04c47

Documento generado en 18/07/2022 11:39:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00664 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00668 – 00 

 

 

En oportunidadpara la calificación de la presente demanda, se advierte que las 

pretensiones de la demanda superan los 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 3º del Código General del 

Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un trámite contencioso de 

MAYOR CUANTÍA.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la ley 1564 

de 2012, este Juzgado; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el factor 

CUANTÍA.  

 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca - 

Oficina de Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados del CIRCUITO de la 

ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Ref. Proceso Verbal de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00819 – 00 

 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

demandante no descorrió el traslado de las excepciones.  

 

Con la finalidad de continuar con el presente trámite, se señala como fecha para la 

celebración de la audiencia de que trata el numeral 9 del artículo 375, en 

concordancia con el artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de 

las2 P.M. del día veintinueve (29)  del mes de SEPTIEMBRE del año 2022. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará MULTA 

DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

(SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual 

deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco 

(5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 46. 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Ref.: Insolvencia   

Rad. 110014003034 – 2019– 00244– 00 

 

De acuerdo con la decisión proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÀ- SALA CUARTA DE DECISIÒN CIVIL en 

providencia de fecha 14 de julio de 2022, este Despacho DISPONE: 

 

1. Dejar sin valor y efecto el numeral 3 del auto de fecha 25 de abril de 2022, y 

el inciso 2º del auto de fecha 1 de julio de 2022 y en consecuencia ORDENAR a   

Secretaria que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto proferido el 

22 de marzo de 2019 mediante el cual se dio apertura al proceso de Liquidación  

Patrimonial de la señora SANDRA SORAIDA VELOZA APONTE y se ordenó oficiar 

a los Jueces de cada especialidad con el fin de que informen si actualmente se 

encuentran tramitando proceso alguno en contra de la deudora en mencionada 

anteriormente.  

 

2. OFICIESE al JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE solicitando se remita a este despacho el proceso ejecutivo que se 

encuentra adelantando en dicha dependencia en contra de la deudora SANDRA 

SORAIDA VELOZA APONTE identificada con C.C No. 51.949.493.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 46 

 
de hoy 19 de julio de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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